
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE FACATATIVÁ 

 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 252693333003-2019-00260-00 

DEMANDANTE: EMPRESAS PÚBLICAS DE CUNDINAMARCA 

DEMANDADO: HIDRO OCCIDENTE S.A. 

MEDIO DE CONTROL: CONTROVERSIAS CONTRACTUALES 

ASUNTO: FIJA FECHA AUDIENCIA INICIAL  

 

A través de auto del 27 de febrero de 2020 se admitió la demanda de 

controversias contractuales del asunto. Surtida la notificación correspondiente, la 

entidad demandada, HIDRO OCCIDENTE S.A. presentó contestación, propuso las 

excepciones de mérito denominadas: “EXCEPCIÓN DE CONTRATO NO 

CUMPLIDO” e “INEXISTENCIA DE OBLIGACIÓN -CLÁUSULAS CONTRACTUALES 

ILÍCITAS-, y además presentó demanda de reconvención, en la cual solicita se 

declare la nulidad de algunos actos administrativos proferidos por la demandante. 

 

El despacho realizó el estudio correspondiente y por medio de Auto de 20 de 

enero de 2023 rechazó la demanda de reconvención; proveído que se encuentra 

en firme. 

 

Así, no existiendo excepciones previas pendientes por resolver, procede el 

despacho a fijar el 17 de julio de 2023 a las 11:45 a.m. para llevar a cabo la 

audiencia inicial de que trata el artículo 180 del CPACA, modificado por el artículo 

40 de la Ley 2080 de 2021. 

 

Esta se realizará a través del aplicativo “Microsoft Teams”, para tal fin, los 

apoderados e intervinientes deberán conectarse con un dispositivo de audio y 

video y contar con los documentos de identidad. Al efecto, la Secretaría del 

despacho les remitirá el link para conectarse al correo informado por los 

apoderados e intervinientes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

PAOLA ANDREA BEJARANO ERAZO 

JUEZ 

 

 

 
OARV 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE FACATATIVA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El anterior auto fue notificado a las  partes por Estado No. 09__de 
fecha:_2 de mayo de 2023____ ___ a las 8:00 a.m. En constancia 
firma,             

_______________________________ 
MERCY CAROLINA CASAS GARZÓN 

SECRETARIA  
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